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Bogotá D.C., junio 04 de 2025 
 
Señor(a) 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28 A 41 
Email: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co-secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C.  
 
REF: Respuesta Proposición 702-2025 Tema : Estado actual de la Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca 
 
Respetada Doctora Vizcaino  
 

En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía respuesta 
del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
9. En qué estado de avance se encuentran los centros intercambiadores modales o no se está 
trabajando en estos para disminuir los viajes o vehículos que ingresan a la ciudad.  
 
El proyecto de Complejos de Integración Modal cuya formulación viene liderando el Distrito desde el 
año 2022, se encuentra estructurado a nivel de prefactibilidad avanzada y se viene adelantado la 
presentación de sus resultados a los actores estratégicos desde finales de 2024. Actualmente se 
está trabajando activamente en la definición del alcance de los estudios de factibilidad y la 
consecución de los recursos necesarios para su desarrollo.  
 
De acuerdo con los resultados de la prefactibilidad, este proyecto permitirá disminuir 
considerablemente los viajes de transporte público intermunicipal de pasajeros que ingresan a la 
ciudad, reduciendo adicionalmente el consumo de combustibles fósiles, las emisiones de CO2eq y 
material particulado, así como los tiempos de viaje de los usuarios del transporte público tanto 
intermunicipal como regional. 

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 04-06-2025 03:17 PM 

 
Aprobó: Nicolas Adolfo Correal Huertas-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Aprobó: Valentina AcuÑa Garcia-Dirección de Planeación de la Movilidad 

CMSILVA
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Revisó     Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
                Gina Salazar- Asesora del Despacho   29-05-2025 

Javier Hernández -Hernández López y Asociados  29-05-2025 
                 Fanny Bertossi - Subsecretaría de Política de Movilidad 29-05-2025 
                Juan Vives -Asesor del Despacho 29-05-2025 
Elaboró   Andres Cardona- DPM 29-05-2025 
                Pablo Mejía - SPM 29-05-2025 
Compiló   Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
 
  


